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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente 
proceso ejecutivo laboral, pendiente de notificar a la parte ejecutada. Sírvase 
proveer. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 

 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL.  
EJECUTANTE:  ESPERANZA GUTIERREZ GONZALEZ 
EJECUTADO:    GONZALO GARCÍA GARCÍA 
RADICACION:     76001-4105-005-2017-00678-00 

 
Auto Interlocutorio No 124 

 Santiago de Cali, 31 de enero de 2022. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho 

que mediante auto N°.175 del 8 de septiembre de 2021, se ordenó requerir a la 
parte ejecutante para que realizara las diligencias de notificación al ejecutado de 
conformidad con lo estatuido en los artículos 29 y 41 del CPTSS, en concordancia 
con los artículos 291, 292 y 293 del CGP y el artículo 8 del D806 de 2020. 

 
Revisado el plenario, observa este despacho que la ejecutante no ha 

cumplido con la carga procesal en cuanto a la notificación de la parte pasiva en la 
presente Litis, pese a que mediante auto N° 1847 de 10 de abril de 2018, se indicó 
a la parte ejecutante que era su deber la notificación al ejecutado del auto que libró 
mandamiento de pago.   

 
No obstante, hasta la presente fecha no se ha presentado el ejecutado   

a notificarse del proceso, ni fueron allegadas por el interesado las constancias de 
notificación de la misma.  Por tanto, encuentra este despacho que no se han 
agotado los comunicados establecidos en los artículos 291 y 292 del CGP, ni se ha 
dado aplicación al artículo 8 del D.806 de 2020, en concordancia con el artículo 29 
del CPTSS. 

 
Frente a este panorama el despacho anota, que el Decreto 806 de 2020, 

no constituye una derogatoria o reforma al sistema de comunicaciones previsto en 
el CGP; por el contrario, y ante la situación de emergencia social que se vive en la 
actualidad, la finalidad de dicho decreto es la de implementar el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones al proceso, dotando de 
herramientas a los despachos judiciales para ejercer las actividades judiciales de 
manera virtual. 

 
La anterior conclusión emana del texto del Decreto 806 de 2020, pues 

en su Art. 16 sobre vigencias y derogatorias, no dejó en desuso norma alguna, 
además que verificados los preceptos particulares de los Arts. 6 y 8 ibídem se nota 
que emplean alocuciones tales como “podrán efectuarse”, denotando la alternancia 
entre las notificaciones virtuales y las físicas o presenciales. 

 
En tal virtud, se requerirá a la parte activa para que proceda con la 

notificación respectiva en los términos mencionados, otorgándole el término de 
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quince (15) días a efectos de surtir la notificación de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, y dar aplicación al D806 de 2020 artículo 8 en concordancia 
con las previsiones de los Arts. 29 y 41 del CPTSS so pena,  de dar aplicación al 
artículo 30 del CPTSS y levantar la medida de embargo. 

 

Se advierte que debe hacerlo a la dirección de la empresa y/o el correo 
electrónico contenido en el certificado de existencia y representación legal de la 
empresa, o proceder conforme al art. 29 del CPTSS. 

 
Con fundamento a lo anterior se, 
 

D I S P O N E 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante  para  que  realice  las 

diligencias de notificación a la ejecutada y en la forma indicada, so pena de dar 
aplicación al parágrafo del artículo 30 del CPTSS y levantar la medida de embargo. 

 
SEGUNDO: SE CONCEDE el término de quince (15) días contados a 

partir de la fecha en que se notifique el presente proveído. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El  juez,  

 

 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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INFORME SECRETARÍAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informándole que 
el curador ad litem acepta la designación en representación de la demandada. Pasa para 

lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 

DTE:  PROTECCION SA 
DDO:  ESTRUCTURAS METALICAS DE COLOMBIA EMECOL SAS 

RAD:  76001-4105-005-2016-00939-00 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 122 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la abogada CAROLINA 

SANTACRUZ RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 67.016.027de Cali, allega 

escrito al canal digital de esta oficina judicial donde manifiesta que acepta el cargo de 
curador ad litem en representación de la demandada, por tanto, se tendrá por posesionada 

a la profesional del derecho. 
  

Conforme lo expuesto, se procederá a correr traslado de la demanda ejecutiva 

laboral y la providencia que ordenó librar mandamiento de pago a la ejecutada, para que 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que considere en 

representación de la sociedad ejecutada ESTRUCTURAS METALICAS DE COLOMBIA 

EMECOL SAS, conforme lo preceptúa el numeral 1° del artículo 442 del Código General 
del Proceso, por remisión expresa del artículo 145 del CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado  

  

RESUELVE  

   
PRIMERO: TENER POR POSESIONADO a la doctora  CAROLINA SANTACRUZ 

RIVERA identificada con cedula de ciudadanía No 67.016.027de Cali y portador de la tarjeta 
profesional 238.069 del C.S. de la J., como curador ad litem de la demandada 

ESTRUCTURAS METALICAS DE COLOMBIA EMECOL SAS 

  
SEGUNDO: CORRER TRASLADO DE LA PROVIDENCIA, para que presente las 

excepciones que considere tengan lugar y dentro del término previsto, de conformidad con 

el artículo 442 del CGP.  

  

NOTIFÍQUESE  

  
El Juez,   

  

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
            

 JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE 
CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 16 del día de hoy 1 de febrero de 2022.
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         
SECRETARIO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo 

laboral de única instancia, informándole que se encuentra pendiente de notificar a la 
ejecutada CONTRUCTORA ACABADOS PANEL Y YESO FAVAZ SAS. Sírvase proveer.  

 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 

 

REF:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA. 

EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIÓN Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA 

EJECUTADA:  CONTRUCTORA ACABADOS PANEL Y YESO FAVAZ SAS 

RAD:   76001-4105-005-2016-00424-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 104 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, advierte el despacho que 

mediante auto No.1532 del 7 de septiembre de 2021, se dispuso requerir a la parte activa 

para que aportara las notificaciones que tratan los artículos 291 y 292 del CGP y dar 

aplicación al artículo 8 D.806 de 2020, en concordancia con las previsiones de los Arts. 29 

y 41 del CPTSS so pena de dar aplicación al artículo 30 del CPTSS. 
 

Se observa que la parte activa allega constancia de notificación que trata el 

artículo 8 D. 806 de 2020, la cual fue realizada al correo electrónico 

contabilidad@favaz.com.co, sin embargo, la certificación aportada por la agencia de correos 

4-72 señala que el «mensaje no entregado»  y hasta la presente fecha la demandada no ha 
acudido a notificarse personalmente del proceso. 

 

En suma, cabe reiterar que el artículo 16 del D. 806 de 2020 no derogó las 

normas de notificación contempladas en los artículos 291 y 292 del CGP, pues lo que busca 

es una alternancia entre las notificaciones virtuales y las físicas.   

 
Por lo expuesto, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la 

defensa; deberá agotar los trámites de notificación física a la dirección que establece el 

certificado de existencia y representación legal y en caso de no resultar exitoso podrá acudir 

a lo contemplado en el art. 29 del CPTSS. 

 

En tal virtud, se requerirá a la parte activa para que proceda con la notificación 

respectiva en los términos mencionados, otorgándole el término de quince (15) días a 

efectos de surtir la notificación de conformidad con las previsiones de los Arts. 29 y 41 del 

CPTSS y los artículos 291 y 292 del CGP, so pena de dar aplicación al artículo 30 del 

CPTSS. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

  Requerir a la parte demandante para que realice las diligencias de 
notificación a la demandada CONTRUCTORA ACABADOS PANEL Y YESO FAVAZ SAS, a 

través del representante legal y en la forma indicada, so pena de dar aplicación al parágrafo 

del artículo 30 del CPTSS, concediendo para ello el término de quince (15) días contados a 

partir de la fecha en que se notifique el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 16 del día de hoy 1 de febrero de 2022. 
      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que fue aportado escrito de subsanación por la parte activa. 
Sírvase proveer.                
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  BLANCA CECILIA FERNÁNDEZ SARMIENTO  

DEMANDADOS:  WILLIAM BENAVIDEZ NARVAEZ 
MAURICIO RAMIREZ SANTA 

CARLOS ENRIQUE CANENCIO 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00014-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°123 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2022. 
 

En atención al informe de secretaría que antecede y, estando el proceso para 
estudio, advierte el despacho la falta de competencia para tramitar el presente asunto, 
por las siguientes razones: 

 
Los procesos ordinarios laborales tienen señalado en la ley dos trámites 

perfectamente diferenciables: el proceso de única instancia, cuya regulación procesal 
se encuentra en los artículos 70 al 73 del CPTSS., y el proceso de primera instancia, 
regulado por los artículos 74 y siguientes del mismo estatuto procesal.  
 

De acuerdo con el artículo 12 de la misma norma, se tramitan por el primer 
procedimiento indicado los procesos cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes y por el segundo procedimiento los 
que excedan de dicha cuantía. Así las cosas, en el procedimiento laboral la cuantía no 
determina la competencia del juez sino el procedimiento a seguir, salvo en los distritos 
o circuitos judiciales en donde existan jueces municipales de pequeñas causas y 
competencias múltiples, a quienes se les asignó competencia para conocer de este tipo 
de procesos. 

 
En el caso de autos, se observa, que el eje central de lo pretendido por la 

demandante es el pago de aportes a la seguridad social en pensión, así como la sanción 
moratoria consagrada en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993; pedimentos que la 
apoderada judicial cuantifica de la siguiente manera: $16 000 000 + $5 000 000; lo 
que arroja una cuantía equivalente a $21 000 000 es decir, superior a los 20 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para el año 2022, esto es $20.000.000. 

 
Bajo ese entendido y conforme lo prevé el artículo 16 del Código General del 

Proceso, se configura una falta de competencia, por lo que se ordenará de inmediato el 
envío del proceso a los juzgados laborales del circuito de Cali reparto. 
 

Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR la demanda ordinaria laboral promovida por BLANCA 

CECILIA FERNÁNDEZ SARMIENTO en contra de WILLIAM BENAVIDEZ NARVÁEZ, 

MAURICIO RAMÍREZ SANTA y CARLOS ENRIQUE CANENCIO, por los motivos expuestos. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE las actuaciones a la oficina judicial de Cali - 
reparto, para que sea repartida entre los juzgados laborales del circuito de esta ciudad, 
previa cancelación de su radicación en el respectivo libro. 
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El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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